
unidad administrativa tres denuncias ciudadanas, a través de la cuales se hicieron del 
sta Procuraduría los siguientes hechos: 

enuncia refiere lo siguiente: 

avado llamado "Navycar" ubicado en la calle de Nogal 159 se la pasa escandalizando 
muy fuerte los 365 días del año desde las 7 a.m. hasta pasadas de la media noche, 
a la maquinaria pesada que utilizan durante todo el día también (...) la cual también 

ntidad de decibeles permitidos en una zona habitacional (...) [hechos que tienen lugar 
mero 159, colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

denuncia refiere lo siguiente: 

vado usa equipo de aspirado y compresoras de tipo industrial que genera ruido molesto 
que supera los 90 decibeles, desde las 07:00 a las 23:00 horas (...) [Ubicación de los 

Nogal, número 159, colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

nuncia refiere lo siguiente: 

provocado por la maquinaria del autolavado Navycar (.,.) Empiezan desde las 7 am y 
finan hasta la media noche („,) es un zumbido muy fuerte (...) [Ubicación de los hechos: 
Madero, número 159, colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

ESTIGACIÓN 

e las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los arlic:Littk."- 
ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d<élá)0111.011c5:".  

1,,  
mo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubi% dtaclo; 

• '04 vo de las presentes denuncias. 	
y 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México 
	

2 9 AGO 2031  
La Subprocuradur 
del Ordenamiento 
6 fracción III, 15 B 
Ambiental y del O 
párrafo de su Regl 
2713-SPA-2017, 
presentadas ante 
siguientes: 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 

S 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
denamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 
mento, habiendo analizado los elementos contenidos en los expedientes PAOT-2022- 
A0T-2023-549-SPA-380 y PAOT-2023-988-SPA-705 relacionado con las denuncias 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENTE 

Se recibió en esta 
conocimiento de 

La primera 

(...) El auto 
con música 
esto aunad 
supera la c 
en Nogal, n 

La segunda 

(...) el autol 
y constante 
hechos: call 

La tercera 

(...) El ruid 
a veces ter 
calle Nogal. 

ATENCIÓN E IN 

Para la atención 
BIS 4 y 25 de la 
de México; así c 
integrado con m 
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad 
de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 
considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que 
se admitió a trámite las denuncias ciudadanas, respecto a las emisiones sonoras generadas por las 
actividades del establecimiento mercantil ubicado en calle Nogal. Madero, número 159, colonia Santa 
María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México señala que 
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido establecidos en las normas 
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México; asimismo, el artículo 151 de la citada 
Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar 
mecanismos para su mitigación. 

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece la 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquella actividades 
o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumento herramienta, artefactos o 
instalaciones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, 
produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites 
máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a la 20:00 horas y de 60 dB (A) 
de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia. 

En atención a la denuncia, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban 
los límites máximos permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, personal adscrito 
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Procuraduría, realizó 5 estudios de 
emisiones sonoras desde los puntos de denuncias, acreditándose en todas las ocasiones que la fuente emisora 
en las condiciones de operación encontradas durante la medición, no excedía los límites máximos permisibles 
de recepción de emisiones sonoras establecidos en la citada norma; toda vez que se obtuvieron los siguientes 
niveles sonoros: 52.47 dB(A), 56.21 dB(A), 58.95 dB(A), 53.90 dB(A), 48.89 dB(A), por lo tanto no se cuenta 
con elementos para continuar con la investigación. 

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la 
presente resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que 
no se constataron irregularidades a la normatividad ambiental en materia de emisiones sonoras. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumple 	1• 11 ), 
legislación en materia de emisiones sonoras por un establecimiento mercantil con nombr'é.-CO 
"Navycar" ubicado en calle Nogal. Madero, número 159, colonia Santa María la Ribera, ¿sAlCalctia 
Cuauhtémoc, lo anterior. dado que se acreditó mediante 5 estudios de emisiones sonoras, que la fuáte 
emisora en las condiciones de operación encontrada durante la medición, n 'eícedé' lo.4,  imites 

kT• 	.45/ 
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máximos 	rmisibles de recepción de emisiones sonoras establecido en las normas ambientales 
NADF-005 MBT-2013. 

La presente resi lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al -studio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la isma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo ex uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento s de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuradurí para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los A imales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, con fun amento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción II y XXII de su 
Reglamento. 	  

150 
Vg 	VO 

tsk•- 
at. 

C.c.c.e.p.- Lic. Marian BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.- Par su superior 
conocimiento. ccp_OF_'ROCURADORA@paot.org.mx  
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